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INFORME DE EVALUACION JURIDICA - TECNICA Y ECONOMICA 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA Nro. SMC-08-SDS-2025 

 
 

En el municipio de Nueva Caramanta, siendo las 18:05 horas del 21 de marzo de 

2025 fecha y hora en la que se procedió a realizar la apertura de sobres del proceso 

por Selección de Mínima Cuantía Nro. SMC-08-SDS-2025 del Municipio de Nueva 

Caramanta. 

 

Cerrado el presente proceso, y siendo las 18:15 horas 21 de marzo de 2025 a las 

fecha y hora en la cual se realizó la evaluación del proceso por Selección de Mínima 

Cuantía Nro. SMC-08-SDS-2025 del Municipio de Nueva Caramanta se hacen 

presentes las personas que aparecen a continuación y que hacen parte del Comité 

interno de contratación, con el fin de verificar el contenido de las propuestas 

presentadas en sobre cerrado por los proponentes, tal como está implícita en el 

cronograma. 

  

NOMBRE DEL 

FUNCIONARIO 

CARGO ASISTENTE AUSENTE 

SERGIO ANDRES 

LOPEZ MORENO   

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  

X  

CLAUDIA YANET 

VIRGEN MARIN   

SECRETARIA DE 

HAICENDA  

X  

 

NATALIA BIBIANA 

GOMEZ GOMEZ   

SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL  

X  

JUAN CARLOS OSPINA 

MONSALVE  

SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN  

 X 

DIANA CAROLINA 

VIRGEN MARIN  

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA  

X  

 

OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES CON MATRICULA 
OFICIAL EN LA INSTITUCIÓN Y SEDES EDUCATIVAS EN LA ZONA URBANA Y 
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RURAL DEL MUNICIPIO DE CARAMANTA, ANTIOQUIA DE ACUERDO AL 
PROYECTO 2024051450023”. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial para la ejecución del objeto de 
la presente Invitación se estima en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS   M/L ($ 39.760.000) 
 
PLAZO: Se establece que el cumplimiento del presente contrato es por días 
calendario escolar, se proyecta la ejecución en veintiocho (28) días calendario 
escolar o hasta agotar presupuesto, lo primero que ocurra. 
 
La recepción de propuestas, se realizó hasta 21 de marzo de 2025 a las 18:00 

horas, en la Carrera 21 N 19-55 Caramanta Tercer piso Oficina de Contratación. 
 
En la fecha y hora indicadas, se presentaron los proponentes así: 
 

Nro.  PROPONENTE PARTICIPANTE  VALOR  

1 EMPRESA DE TRANSPORTE URBANO Y VEREDAL SA.S.  

 

$ 39.760.000 

 
Establecido como ha quedado en la invitación publica EVALUACION: El municipio 
de Nueva Caramanta a través del comité de evaluación, revisara la oferta 
económica de menor precio y verificara que esta cumpla con las condiciones de la 
invitación, si esta no cumple se verificara la oferta con el segundo mejor precio y 
así sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso. 
Adicionalmente a los anteriores se observará lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
La oferta que no incluyan la totalidad de los documentos y requisitos técnicos se 
les aplicara las reglas de subsanabilidad establecidas en el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015. 
 
Revisada la oferta de menor valor acorde a lo establecido en la invitación pública 
del proceso de selección de mínima cuantía que en este caso fue la del proponente 
EMPRESA DE TRANSPORTE URBANO Y VEREDAL S.A.S. con Nit. 
900.553.163- 1 representada legalmente por MARÍA EUGENIA ZAPATA 
GONZÁLEZ con C.C. 43.883.930 de Caramanta Antioquia por un valor de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L 
($39.760.000) 
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Se procede a verificar los requisitos habilitantes así: 
 

 URBANO Y VEREDAL 
 

 

PRESENTA 

SI NO 

INDICE  X La entidad procede a 
foliar 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA  

X  Acorde a la invitación 
publica 

PROPUESTA ECONÓMICA X  Acorde a la invitación 
publica 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
DE IDENTIFICACION 

X  Acorde a la invitación 
publica 

FORMATO UNICO DE HOJA DE 
VIDA DE PERSONA JURIDICA O 
NATURAL DEL 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCION PUBLICA -DAFP 

X  Acorde a la invitación 
publica 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACION LEGAL 
PARA PERSONAS JURIDICAS 

X  Acorde a la invitación 
publica del 26 de enero de 

2025  

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS EXPEDIDO 
POR LA PROCURADURIA 

X  Acorde a la invitación 
publica 

BOLETIN DE RESPONSABLES 
FISCALES EXPEDIDO POR LA 
CONTRALORIA 

X  Acorde a la invitación 
publica 

CERTIFICADOS JUDICIALES X  Acorde a la invitación 
publica 

CERTIFICADO CORRECTIVAS X  Acorde a la invitación 
publica 

REGISTRO UNICO 
TRIBUTARIO RUT 

X  Acorde a la invitación 
publica 

CERTIFICADO DE PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES Y DE 
SEGURIDAD S OCIAL 

X  Acorde a la invitación 
publica 
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CERTIFICADO DE 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES Y/O 
CONSULTAS 

X  Acorde a la invitación 
publica 

MULTAS, APREMI0S, 
SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

X  Acorde a la invitación 
publica 

REGISTRO MERCANTIL  X N/A 

CERTIFICADO NO REGISTRO 
DE DEUDORES REDEAM  

X  Acorde a la invitación 
publica 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
(EXPERIENCIA)  

  Acorde a la invitación 
publica 

 
 

FORMA DE ACREDITAR LA EXPERIENCIA MINIMA  SI NO 

EXPERIENCIA 
Para el presente proceso de selección es necesario 
que el proponente acredite mínimo tres (3) 
certificaciones/contratos, con entidades públicas o 
privadas que tengan dentro de su objeto y/o alcance 
transporte escolar y cuyo valor se igual o superior al 
presupuesto del presente contrato. 
 
Los contratos registrados para acreditar la 
experiencia deben estar ejecutados y terminados, 
Los documentos soporte para acreditar la 
experiencia del proponente deberán allegarse 
mediante certificaciones expedidas por el respectivo 
contratante y/o cualquier otro documento 
contractual legal, suscrito por un funcionario 
competente de la Entidad competente que contenga 
como mínimo la siguiente información: 
 
1. Nombre del Contratante  
2. Nombre del Contratista  
3. Numero de Contrato y Objeto  
4. Valor con adiciones (en caso de existir)  
5. Plazo de ejecución  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
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6. Fechas de iniciación y terminación  
7. Porcentaje de participación si el contrato fue 
ejecutado en consorcio o unión temporal 
 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

EMPRESA DE TRANSPORTE URBANO Y VEREDAL S.A.S. con Nit. 900.553.163-1 
representada legalmente por MARIA EUGENIA ZAPATA GONZALEZ con C.C. 
43.883.930 de Caramanta Antioquia. 

La propuesta económica presentada por el proponente, asciende a la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L 
($39.760.000)  

 
De acuerdo con el anterior análisis y verificación de criterios, según lo establecido en la 
invitación Publica y con base en las Leyes que rigen el presente proceso de contratación, 
el comité de evaluador RECOMIENDA ADJUDICAR el proceso SMC-008-SDS-2025 
cuyo objeto es: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES CON MATRICULA 
OFICIAL EN LA INSTITUCION Y SEDES EDUCATIVAS EN LA ZONA URBANA Y 
RURAL DEL MUNICIPIO DE CARAMANTA, ANTIOQUIA DE ACUERDO AL 

PROYECTO 2024051450023” Al proponente EMPRESA DE TRANSPORTE URBANO 
Y VEREDAL S.A.S. con Nit. 900.553.163-1 representada legalmente por MARIA 
EUGENIA ZAPATA GONZALEZ con C.C. 43.883.930 de Caramanta Antioquia 
esto por cuanto la propuesta obtuvo dentro del proceso de verificación un concepto de 
"ADMISIBLE" 

 
Dado en el municipio de nueva Caramanta, Antioquia a los veintiún (21) días del 
mes de marzo de dos mil veinticinco.  

 

 

NATALIA BIBIANA GÓMEZ GÓMEZ  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

CLAUDIA YANET VIRGEN MARÍN  

SECRETARIA DE HACIENDA   

 

 

 

SERGIO ANDRES LOPEZ MORENO  

SECRETARIO DE GOBIERNO Y 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

 

 

DIANA CAROLINA VIRGEN MARIN  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA  

 


